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COMUNICACIÓN  “A”  7478 23/03/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
OPASI 2-656: 

 
Caja de ahorros repatriación de fondos - Bienes 
Personales Ley 27.541. Aclaración. 
___________________________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para aclararles que los términos y condiciones previstos para la 

“Caja de ahorros repatriación de fondos - Bienes Personales Ley 27.541” son de aplicación para la 
repatriación de fondos del Impuesto sobre los Bienes Personales establecida por la Ley 27667. 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y espe-
ciales”.  

 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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ANEXO 



 

 

 
4.19.5. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a las pre- 

sentes normas, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos 
en caja de ahorros. 

 
Estas disposiciones -en los mismos términos y condiciones- serán de aplicación para la repa-
triación de fondos del Impuesto sobre los Bienes Personales establecida por la Ley 27667. 

 
 

4.20. Cuenta especial repatriación de fondos - Resolución General AFIP N° 4816/2020 y modificato-
rias. 

 
4.20.1. Apertura y titulares. 

 
Estas cuentas se abrirán a nombre y a la orden exclusivamente de las personas hu-
manas, jurídicas o sucesiones indivisas que adhieran al régimen de facilidades de pa-
go establecido por la Resolución General AFIP N° 4816/2020 –y modificatorias– a los 
fines de efectuar la correspondiente repatriación y mantenimiento de fondos de 
acuerdo con las condiciones previstas en el citado marco regulatorio.  

 
El monto proveniente de la repatriación de las tenencias de moneda extranjera y/o del 
resultado de la realización de los activos financieros situados en el exterior deberá ser 
acreditado en estas cuentas, las que –a solicitud de los contribuyentes y responsables 
de los tributos– deberán ser abiertas a ese único fin por los bancos comerciales de 
primer grado que habiliten a sus clientes a operar con cajeros automáticos –propios o 
ajenos–. 

 
4.20.2. Acreditaciones. 

 
Las acreditaciones se realizarán y mantendrán –por el plazo establecido en la Reso-
lución General AFIP N° 4816/2020 y modificatorias– en la moneda en la que se efec-
tivice la repatriación de los fondos y deberán provenir únicamente de transferencias 
del exterior cuyo(s) originante(s) y destinatario(s) sea(n) titular(es) de la cuenta y de-
clarante(s) de la repatriación.  

 
Se admitirán también las acreditaciones que provengan de transferencias del exterior 
originadas en cuentas abiertas a nombre de personas jurídicas, uniones transitorias 
de empresas, agrupamientos de colaboración, consorcios de cooperación, asociacio-
nes sin existencia legal, agrupamientos no societarios, fideicomisos o cualquier otro 
ente individual o colectivo cuyos declarantes sean socios, accionistas o participantes  
–directos e indirectos–, en los términos del artículo 8° de la Ley 27541. 

 
En todos los casos, se permitirá más de una acreditación por esos conceptos. 
 
Las entidades deberán conservar en el legajo de esta cuenta una copia de la docu-
mentación de las transferencias efectuadas. 
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4.20.3. Movimientos de fondos. 

 
Las entidades financieras deberán informar a la AFIP –conforme al procedimiento y 
pautas que determine el citado organismo– los débitos y créditos que se efectúen en 
estas cuentas, sin interrumpir el cómputo de los plazos que la AFIP establezca cuan-
do los fondos depositados se destinen a la constitución o renovación de plazos fijos o 
a la inversión en los destinos previstos en los acápites i) y ii) del artículo 8° de la Re-
solución General AFIP N° 4816/2020 –y modificatorias–, en las condiciones estableci-
das en el citado marco regulatorio. 

 
4.20.4. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a las pre-

sentes normas, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos 
en caja de ahorros y cuenta corriente especial para personas jurídicas, según corres-
ponda. 

 
 
 4.21. Cuenta especial repatriación de fondos – Aporte solidario y extraordinario. Ley 27605. 
 

4.21.1. Apertura y titulares. 
 

Estas cuentas se abrirán a nombre y a la orden exclusivamente de las personas hu-
manas o sucesiones indivisas alcanzadas por el referido aporte –conforme a lo esta-
blecido en la Ley 27605, el Decreto N° 42/21 y en la Resolución General AFIP N° 
4930/21 y modificatorias–, a los fines de efectuar la correspondiente repatriación y 
mantenimiento de fondos de acuerdo con las condiciones previstas en el citado marco 
regulatorio.  
 
El monto proveniente de la repatriación de las tenencias de moneda extranjera y/o del 
resultado de la realización de los activos financieros situados en el exterior deberá ser 
acreditado en estas cuentas, las que –a solicitud de los sujetos obligados al pago del 
aporte– deberán ser abiertas a ese único fin por los bancos comerciales de primer 
grado que habiliten a sus clientes a operar con cajeros automáticos –propios o aje-
nos–. 

 

4.21.2. Acreditaciones. 
 

Las acreditaciones se realizarán y mantendrán –por el plazo establecido en los artícu-
los 6° de la Ley 27605 y 3° de la Resolución General AFIP N° 4930/21 y modificato-
rias– en la moneda en la que se efectivice la repatriación de los fondos y deberán pro-
venir únicamente de transferencias del exterior cuyo(s) originante(s) y destinatario(s) 
sea(n) titular(es) de la cuenta y declarante(s) de la repatriación.  

 
Se admitirán también las acreditaciones que provengan de transferencias del exterior 
originadas en cuentas de entes constituidos en el exterior, que hayan sido declarados 
ante la AFIP por el titular de la cuenta de destino bajo su CUIT personal, en el marco 
del artículo 39 de la Ley 27260. 

 
En todos los casos, se permitirá más de una acreditación por esos conceptos. 
 
Las entidades deberán conservar en el legajo de esta cuenta una copia de la docu-
mentación de las transferencias efectuadas. 
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4.21.3. Movimientos de fondos. 

 

Las entidades financieras deberán informar a la AFIP –conforme al procedimiento y 
pautas que determine el citado organismo– los débitos y créditos que se efectúen en 
estas cuentas, sin interrumpir el cómputo de los plazos que la AFIP establezca cuando 
los fondos depositados se afecten a la constitución o renovación de plazos fijos o a al-
guno de los otros destinos establecidos en el artículo 6° del Decreto N° 42/21 y sus 
modificatorios. 

 
4.21.4. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a las pre-

sentes normas, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos 
en caja de ahorros. 

 
 
4.22. Cuentas especiales de Depósito y Cancelación para la Construcción Argentina (CECON.Ar). 

Ley 27613. 
 
4.22.1. Apertura y titulares. 
 

Estas cuentas se abrirán a nombre y a la orden exclusivamente de alguno de los suje-
tos detallados en el artículo 6° de la Ley 27613 –personas humanas, sucesiones indi-
visas o los sujetos establecidos en el artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias (to 2019), residentes en la República Argentina– conforme a lo establecido en la 
citada Ley 27613, el Decreto N° 244/21 y a lo que la AFIP disponga.  

 
El monto proveniente de la declaración voluntaria de la tenencia de moneda extranjera 
y/o moneda nacional en el país y en el exterior –realizada conforme al marco legal ci-
tado precedentemente– deberá ser acreditado en estas cuentas según corresponda, 
las que –a solicitud de los sujetos declarantes– deberán ser abiertas a ese único fin 
por los bancos comerciales de primer grado que habiliten a sus clientes a operar con 
cajeros automáticos –propios o ajenos–.  

 
El cliente deberá solicitar la apertura de la referida cuenta especial en pesos cuando 
declare tenencia de moneda nacional, mientras que en el caso de declarar tenencia de 
moneda extranjera deberá solicitar la apertura de la cuenta especial en la moneda ex-
tranjera que se trate y, en este último caso, si pretende realizar la venta de la tenencia 
declarada en el mercado libre de cambios o adquirir títulos públicos nacionales  
–conforme a lo previsto en el artículo 7° del Decreto N° 244/21–, podrá solicitar ade-
más la apertura de una cuenta especial en pesos. 

 
4.22.2. Acreditaciones. 
 

Las acreditaciones se realizarán en el período establecido en el artículo 6° de la  
Ley 27613 y en la forma y plazos que la AFIP establezca, en la moneda en la que se 
efectivice la declaración de los fondos. 

 
En todos los casos, se permitirá más de una acreditación. 
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También se admitirá la acreditación, en la cuenta especial en moneda nacional, del 
producido en pesos de los fondos declarados y acreditados en moneda extranjera que 
provengan de operaciones en el mercado libre de cambios o con títulos valores, con-
forme a lo previsto en el artículo 7° de la Ley 27613 y de su Decreto reglamentario  
N° 244/21 y modificatorios. 

 
Las entidades deberán conservar en el legajo de esta cuenta una copia de la docu-
mentación de las transferencias efectuadas. 

 
4.22.3. Movimientos de fondos. 
 

Las entidades financieras deberán informar a la AFIP –conforme al procedimiento y 
pautas que determine el citado organismo– los débitos y créditos que se efectúen en 
estas cuentas, sin interrumpir el cómputo de los plazos que la AFIP establezca cuando 
los fondos depositados se afecten transitoriamente a la compra de títulos públicos na-
cionales o se vendan en el mercado libre de cambios en los términos del artículo 7° de 
la Ley 27613 y de su Decreto reglamentario N° 244/21 y modificatorios. 

 
4.22.4. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a las pre-

sentes normas, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos 
en caja de ahorros y cuenta corriente especial para personas jurídicas, según corres-
ponda. 

 
 
4.23. Legajo Único Financiero y Económico. 

 
La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la Re-
solución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el cumpli-
miento de requerimientos contenidos en estas normas. 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

4. 

4.4.1.  “A” 1199  I  5.3.1.   

4.4.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   

4.4.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   

4.4.4.  “A” 3042       

4.4.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

4.4.6.  “A” 1199  I  
5.3.4.1. y 
5.3.4.3. 

  

4.4.7.  “A” 627    1.  S/Com. “A” 6419. 

4.5.  “A” 1199  I  5.1.   

4.5.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   

4.5.3.  “A” 1199  I  5.1.3.  S/Com. “A” 5990. 

4.6.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3042. 

4.6.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  
S/Com. “A” 3042, 4809, 
5482, 6042 y 6448. 

4.7.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 

4.8.  “A” 4809    6.  S/Com. “A” 5986 y 6249. 

4.9.  “A” 4809    7.  
S/Com. “A” 5164, 5520, 
5612 y 6639. 

4.10. 1° “A” 5212       

4.10.1.  “A” 5127    3.  
S/Com. “B” 9961, “A” 
5164, 5212, 5473, 5718, 
5778, 5927 y 7192. 

4.10.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718 y 7192. 

4.11.  “A” 5482      S/Com. “A” 5928 y 6681. 

4.12.  “A” 5482       

4.13.  “A” 5588      S/Com. “A” 7337. 

4.13.1.  “A” 5588      S/Com. “A” 7337. 

4.13.2.  “A” 7337       

4.14.  
“A” 5928 

   10.  
S/Com. “A” 6236, 6483, 
6639, 6709 y 6762. 

4.15.  “B” 11269       

4.16.  “A” 6059      S/Com. “A” 6273. 

4.17.  “A” 6448    2.   

4.18.  “A” 6714       

4.19.  
“A” 6893 

     
S/Com. “B” 11952, “A” 
6941 y 7478. 

4.20.   “A” 7115      S/Com. “A” 7117. 

4.21.   “A” 7225       

4.22.  “A” 7269       

4.23.  “A” 7260       

5. 

5.1.  “A” 1199  I  4.2.6.  
S/Com. “B” 9516 y 10025, 
“A” 5410 y 5565. 

5.2.  “B” 10567       

5.3.  “A” 6341       

5.4.  “A” 6945      
S/Com. “A” 6957, 7009, 
7044, 7107, 7181 y “C” 
87078. 

5.5.  “A” 6976       

5.6.  “A” 7105    2.  S/Com. “A” 7112 y 7125. 

5.7.  “A” 7181    2.   

 




